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íaüi^üaw^líiis ^aSataasíi
Lot Ityt» Migará» en la PMnMa, itlat Saltaret y Ca

narie» i let Mnle áia» ¿e tu promulaaeiônyti M ella» M te 
iitfutiere etra cota.

Se Sitiende beelta la preamlgaeiin et dia tuque tenure ta 
ntercii» delà ley enta Qtemt oficial.

(Aar. 1.*  sait. Ci’Dioo ci vu. vighmtb).

* P^^innlares, arbitrio que habla 
satisfecho:

**^ expediento, en el 
(j^j^.^®®®^'®® varios declaraciones en- 
b6oÉ*'*'t^* ^ oomprebar que se habla 
Qjj^ '^ ® motive el referido arbitrio, y 
"•'«io'dd"*" "T^ f” ‘1 * 

Ayuntamiento y visada

8Ü8CBICIÔN| PARTICULAR
En CÓBoeBa: Un mes, 8 peaotaa.—Triinastra, 8,26.—Sais masse, 

ie,6fr-TJn a£o,83, . ,
Fdbbs DK CÓRDOBA: Un mes, 1 pasetas,—Trimestre, 11,2o.—Sais 

mesee, 22,60.—Un aSo, 46.
Número enalto, 88 cénts, ia peseta, 

sx PUBLICA TODOS LOS iIas, rxobpto LOS DO WR eos

Lot Leyte, irdenet ÿ aiiutteiai^gw^ at lamde» publiearea 
let BoLintMKs OnatALM at ha» de remitir at Je/h paUtite 
reepectiee, per cuyo eauducte tt potarán 4 let editeret de let 
tueueionadot peribdieot. (Orduks ns 2 ns Abul, an 8 i i L 
DI OCTOBU DB 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaetta del día 20.)

88. MM. el Rav y la Reuta Regente 
ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO. CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

- Circular núm. 1.62¿.

Haciendo uso de licencia que 
86 ha servido concederme el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 6o- 
hernación, salgo en este día de la 
provincia, dejando encargado in- 
terinamente del mando de la mis- de Córdoba requirió de inhibición à la
•Jia al Secretario de este Gobierno ' referida Audieucia, alegando que' Jos
^n Apolinar Plaza y Beltrán.

Córdoba 21 de Junio de 1890, 
El Gobernador, José de Here

dia.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO 
^Q el expediente y autos dé compe- 

^úoia promovida entre el Gobernador 
■ la provincia de Córdoba y la Au
lencia de lo criminal de Montilla, de 

i** ouales resulta:
Que en sesiones de 6 y 20 de Junio 

® 1866 acordó el Ayuntamiento de 
é enoiana que se instruyera el opor- 
no expediente en averiguación de si 

'•n ingresado en las arcas munioi- 
V^* -^^^ Oéntidades procedentes del 

itrio establecido en el año económi- 
^® «1881-82, de 12 céntimes y medio 

peseta sobre cada arroba de aceite 
sitA ** ®’'^*j®i'® de los molinos ó depó- 

por el Alcalde, de la qae resalta que 
en los años económicos desde 1081 á 
84 no había tenido lugar ingreso al
guno con Oarge al cap. 3.°, art. 6.*  del 
presupuesto extraordinario de 1881-82, 
y por concepto del arbitrio de que vie
ne tratándose, el Ayuntamiento acor
dó en 20 de Julio de 1886 remitir todos 
los antecedentes al Juzgado de instruc
ción á fin de averiguar en poder de 
quién existían los fondof procedentes 
del referido arbitrio, que habla sido co 
brado en gran parte, sin que sus pro- 
dnotos hubieran ingresado en arcas*  
municipales:

Que remitidos loa antecedentes al 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Montilla, haltándose el Juzgado de 
Rule instruyendo las diligencias dû! 
sumario, el Gobernador de la provincia

Tribunales ordinarios no podían cono
cer de la denuncia que ,había dado lu
gar á la formaoión de la causa hasta 
tanto que, deSnidA de una manera ola- 

-ra la responsabilidad, se conoeca quié
nes fueron los que adoptaran el acuer 
do referente al arbitrio, las condicio
nes que al Recaudador se impusieron 
respecto á la forma de efectuar los in
gresos en arcas municipales, y quién 
puede y dabe ser responsable por la 
falta de celo y por la negligencia que 
acusa el no haberse rendido les cuen
tas de recaudación en tiempo y forma 
oportuna; el Gobernador citaba los ar
tículos 67 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863 y 27 de la ley Provin- 
oial:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, fundán- 
dose en tas razones y disposiciones le
gales que estimó aplicables al caso, 
siendo una de ellas la de que el Gober
nador no había citado texto alguno que 
la atribuyera al conocimiento del ne
gocio:

Que el Gobemadot insistió en su re-

sión provincial, que informó en sentido 
de que el asunto era administrativo, si 
bien la inhibición propuesta adolecía 
de uu efecto, que sólo podia ser subsa

nado ai resolverse la competencia, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art, 67 del reglamento de 25 
le Septiembre de 1863, según el cual, 
el Gobernador que comprendiese per
tenecerle el oonooimieuto de un nego
cio en que sehaUe entendiendo un Tri
bunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de inhi
bición, manifestando las razones que le 
asistan, y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye pars reclamar el 
negocio:

Visto el art. 87 de la ley Provincial, 
que concede á los Gobernadores la fa
cultad de provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todos órda 
oes, cuando éstos invaden las atribu
ciones de la Administración:

Considerando:
1  Que el Gobernador de Córdoba 

no citó disposición alguna en que se 
apoyara para reclamar $1 conocimiento 
del asunto, limitándose á citar los ar
tículos 57 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, y 27 de la ley Provin
cial que quedan copiados, los cuates no 
hacen otra cosa que autorisar á loB Go
bernadores para promover competen
cias.

*

2 .° Que esa omisión constituye un 
vicio sustancial en el procedimiento, 
que impide resolver por ahora esta 
contienda jurisdiccional.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suioitada es
ta competeucia, que no ha lugar á de
cidiría; y lo acordado.

Dado en Palacio á dooe de Junio 
de mil ochocientos noventa.— Masía 
OaiSTiNA—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Maleo SagMÍa,

----- --------------
Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN
1 limo. 9r.: Con el flo de que en la ac

ción ofíoial de este Ministerio encami
nada é regularizar el pago de las obli
gaciones de la primera enseñanza baya 
la mayor unidad posible y sea fácil te
nor constantemente noticia delasreola- 
macionee de los Maestros,conviene que 
la Inspección general por medio de los 
Inspectores de provincia y con el au
xilio de las Juntas de Inetrnooión pú
blica, se encargue de desempefiar el in
dicado servicio, ajoatándose á las ins- 
truccionea que reciba de esa Direoció n¡ 
y á este efecto,

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombra la Reina Regente del Reino, se 
ha servido dictar las reglas siguientes:

Primera. Los reclamaciones que los 
Maestros y Maestras de tas Escuelas 
públicas se vean en la necesidad de en
tablar por atrasos en el pago de sus ha
beres, las presentaráü h los Inspecto
res de la provincia respectiva, y cuando 
éstos se hallasen girando visita, á toa 
Secretarios de las Juntas de Instruc
ción pública.

Segunda. Los referidos Inspecto
res, y los Secretarios en su caso, su el 
mismo día en que recibía las expresa
das reclamaciones, se informarán de su 
exactitud y fundamento, y las elevarán 
al Gobernador civil de la provincia, 
para que éste dicte Ias órdenes que 
crea oportunas.

Tercera. Los Inspectores, y en su 
ausencia los Secretarios, darán cuenta 
cada quince días à la Inspección gene
ral de primera enseñanza de las reula- 
maciones que hubieren recibido, de las 
Órdenes que haya acordad*  el Gober
nador y de los resultados obtenidos,

Quarta. Los Secretarios de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública 
remitirán á dicha Inspección general 
dentro de los quince días siguientes á 
la terminación de cada trimestre un 
estado general de loa débitos que haya 
en la provincia, en 1a forma que dicha 

' Inspección general dispondrá.
El Inspector general formará el re

sumen de estos estados, y lo remitirá 
sin dilación á ese Centro, proponiendo 
las medidas que orea pueden contri
buir 4 extinguir loe deauabierto a.
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De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V. I. muchos años. Madrid 
17 de Jauio de 1890. — Ferapua,—Sa 
ñor Director general de Instrucoión 
pública, •

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS
En nombra de Mi Augusto Hijo ol 

Rey D. Alfonso Kill, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía General de Buigoa, Go
bernador militar de la provincia y pía4 
za dal mismo nombre, ai General de Di
visión D. Pascual Sanz y Pastor, que 
actualmente desempaña el cargo do Co
mandante general de División dei_ dis- 
trile militar de las provincias' Vaacoli
gadas.

Dado en PaUoio á diez y ocho de 
Junio de mil oubocientoe noventa,— 
Masía Cristina.—El Ministro da la 
Guerra, Eduardo Bermúdez Beina.

En nombre de Mi Augusto. Hijo el 
Rey D. Alfon-so Xi 11, y como Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en nonbrar Comandante ge- 
.ueral de División del diabrito militar 
de Valencia al General de DivUlón 
D. Enrique Bouiche y Taangaa.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil oshocíentos noves ta.— Ma
ría Cristina-—El Minisfo de la Gue
rra, Eduardo Bc-rmúdee Beina.

En atención al mal estado d j salud 
del General de Brigada D. Rafael Ce
rero y Sáenz; 7

Eu nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y. como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Comaudaote general Subins
pector de Ingenieros de laa .islas Fili
pinas, quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, ; ■ .

Dado pn Palacio á diez y pcho dc.J'u- 
nio da mii oOhocieutQp uovajita.—Ma- 
EiA CaiHTiNA. —El Miniato dg-la das!- 
r.-a, Eduardo Bemúdea Betna. •

En oonsidéración á lo solicitad^ por 
el Coronel de Infantería D. José Mar
tinez y López, y con arreglo , á lo dÍ8- 
pu(>8to en la ley de g da Mayo último;

En nombre de Mí Au^sto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIIT, y como Reina 
Regente del RéinOj

Vengo en ConoeJerle el ingreso en 
la Sección de reserva ¿el Estado .Ma
yor General del Ejercitó, cOn el em
pleo de General de PrigaJa.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio do mil ochocieutos noventa. —Ma 
BiA OaiaviNA.—El Mitístro'dé Ih Guo- 
w», ¿Muiirdo Bennúdea Beina.

Con arreglo a lo preceptuado en Ia 
excepción 8.* del articulo 6.® del Real 
d-.-ereto de 27 de Febrero de 1852; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo 'el 
Bky D. Alfonso Xni, y corno Reina 
Regente del Reino, ■• ’

1 Vengo en autorizar la compra, por 
¡ gestión directa, de 78 metros cúbicos, 
! 276 decimt-tros de piedra sillería con 
* Aeetino á las obras dal camino subí

da al cas ti 110 del Castro en,... Figo, con 
sujeoión á las mismas condicio tías y 
precios limites que rigieron en las dos 
subastas celebradas sin resaltado.

Dado su PMacIb á diez y ocho de Ju 
nio de mil ochocientos imventa. —Ma
ría Cristina. —El Ministro de la Gue- 

■ rra, Eduardo Bermúdez Beinct.

Cun arreglo à lo preceptuado en la 
; excepción 8.“ del aiLículo G.® del Real 

decreto 00-27 da Pabrero de 18.52; de 
aonsrdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XTII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por 
' géstión dilecta, del aceite' vegetal né-‘ 
Oés'arió ea la Factoria de utensilioB mi
litares de Pamploñá Kastá fin de Sep 
tiembre próximo, con sujeción 4 laj 
mismas condiciones y precio limite 
que rigieron en las dos subastas y dos 
convocatorias de proposiciones libres, 
qeiejbradas sin resulta-lo; sancionando 
al propio tiempo las adquisiciones del 
ciudo articulo, hechas por el mencio : 
nado, cst^blecimieuto desde el priuei 
pío dal año agrícola actual, dentro del 
indicado precio límite.

Da^o en Palacio à diez y ocho de Ju
nio, de mil oçhocient is noventa.—Ma 
h1a C’siiTiNA.—El Ministro de la Gue
rra, Eduardo Bennúdez Beina.

Cyn arregiq á lo preceptuado en la 
excepqíóp 8." del artículo 6.° del Real 
decreto de 27 d-i Febrero de 1852; de 
acuerdo con el Censejo Ministros, ¿ 
propuesta del de la G up rra;

En nombre de. Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIM, y como Reina 
Regente del Reino, .

Vengo en autorizar la compra, por 
gestión directa, hasta fin de Septiem
bre próximo del aceite y carbón vege 
tales neessarios an laFactoría de uten
sil io».mijiUtfCs d^ Ar^ujnez, y el acai 
te vegetal preciso ion la de Alcalá de 
Henares, con sujeción á las mismes 
oondioioues y precios, limites que re- 
gieron en las dos subastas y tres con 
vocatorias de proposiciones partícula- 
res celebradas sis resultado;sancionan
do, al propio tiempo, las adquisiciones 
de los citados artículos, hechas por los 
mencionadoe establecimientos deade 
principio del año agrícola actual, den
tro de loe indicados precios limites.

Dado eu Palacio á diez y ocho de Ju 
nio déiod ochooieatus noventa. — Ma- 
aia Cristina.—El Ministro de Ia Gue
rra, Eduardo Uermá-lee Beina.

•Con arreglo á Io que liator mina la 
excepción 0.* del art, 6.“ del Real de 
orotO ¿» 27 de Febrero de 1852; de con
formidad oen el dictamen da la See- 
cion de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado; á propuesta del Ministro de 
do la Guerra, y do acuerdo con el 
í^-ouseju do Ministro.^;

E í uo ubre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente doi Reino, ' ‘

‘ ' Ve Jigo en autorizar 4 la Com-indaa- 
oía de Ingenieros de Valencia para 
adquirir, por gestión directa, de la 
fubricá Nolla, de dich-t capital, 21. 531 
metros cuadrados de, mosáico, al preoio 
de 8 pesetas 84 céntímoa el metro cua
drado, con destino 4 pavimentos en h s 
pabellones del cuartel da San Juan de 
la Rivera, que se construyo en aquella 
ciudad.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa.— 
María Cristina. — El Ministro de la 
daerra, Eduardo Bermúdee Reina.

Con arreglo 4 lo prevenido en ol ar
tículo 4.® de! Ríal decr eto de 2 de Ma
yo de 1876; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y á propuesta del de la 
Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente de! Reino,

Vengo ea aprobar el arriendo, por el 
término de uo año, oja destino á.In
tendencia y Dirección Subinspecoión 
de Sanidad militar del distrito do Va- ' 
loncia, do la casa propiedad do D. Vi
cente Roig, sita en la Plaza del Princi
pe Alfonso de dicha capital, mediante 
el alquiler anual de 7,500 pesetas, au- 
torizAdo 4 la voz el abono do las rentas 
vencidas, 4 raz-ón del misóio tipo, des
de 1.® de Febrero último hasta que 
empíeoa á regir este oontrato.

Dado en Palacio á diez y ocho do Ju
nio de mil ochocientos noventa,—Ma- 
bta OaisTiNA,—El Ministro de la Gue 
rra,— b'Anardo Bermúdez Reina,

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 10 de, art, 6.® del Real de
creto dy 27 de Febrero de 1852; á pre 
puesta del Ministro de la Guerra, y. de 
acuerdo cou el Consejo do Minia tros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compro direo- 
tf. por la Escuela Control de Tiro do 
Artillería^ ó la casa Sautter Lemmon- 
nier y Compañía, de Paris, de dos apa
ratos fotoeléctricos paro iluminación 
campos de tjro.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos noventa.—Ma
ría Cristina.—El .Ministro de la Gao
na, Eduardo Serinúdez Rehuí.

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 8.® del art, 6,® del Real de 
creto de 27 de Febrero de 1852; do, 
acuerdo cou el Consejo de Ministros, y 
á propuesta del de la Guerra;

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino, *

Vengo en autorizar la compra, por 
gestión directa, del cemento Portland 
que se necesite durapte el año esonó- 
mieOjda 1890 á 1691, para las obras que 

.ae ejecuten por la Copied an oía de Ip- 
gónieros de Pamplona, bajo iguales 
precios y condiciones que rigieron en 
los dos subastas oeb bratlas si» resul
tado.

Dudu ea Paiauiu a tirez y ocho de Ju
nio de mil ochocientós noventa. — .Ma 
RÍA CRISTINA.—El Ministro de la Gue 
rra, Eduardo B rmúdez Reina.

j Cun arreglo a lo que de termina la 
| excepeidu 8." del art. 6.® del Real de- 
1 creto de 27 de Febrero de 1852; de 

aouerdO eon el Consejo do Ministros, y 
á propuesta de! de la Guerra;

Eu nombrare mi .Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, •

Vengo en autorizar- ai Laboratorio 
central de medicamentos de Sanidad 
militar, para adquirir, por gestión di
recta, 200 kilógramoa de almendras 
dulces, 4UU kilogramos de aceite de 
este fruto y 25 kilógramos de almen
dras amargas, por la cantidad total de 

:2.48y pesetas 50 céntimos, 4 los mis
mos precios y condiciones que rigieron 
en lá segunda convocatoria do propo
siciones particulares celebrada ain re
sultado.

Dado'en Palacio 4 diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos noventa.—Ma
ría Gbistiña.—El Ministro de la Gue
rra, Eduardo Bennúdez Reina.

HlOBLHRÑ^
t o I.A' 3ñ Ito; !

PK0ViNfM.\ DE CÜliüOB.V

SANÍDAP

Oiradar »**»». Í.Sdl.
Aun cuando la salud pública en esta 

provincia acusa un estado completa
mente satisfactorio, atendiendo 4 que 
la época actual-del calor es la que más 
se presta al desarrollo y propagación 

j de enfermedades infecciosas que llevan 
el luto y consternación al vecindario, 
con el fin de precaver eu ib posible tan 
teiviblée osti agoe, prevengo; á M# Moflo- 

. çes Alcaldes de Io^,ppeblós.de.esfaipro- 
víi^ei^S^bd^íegedoe de.Mei^iciq^ P.ro- 
Íejqieá Mádióóa,'Directores de.Éstable- 
oírólentos ii^blicbs y dépóh4í®hf^® ^^ 

”101 Aot0TÍdad‘, fJué tan liibga coibotdtí- 
gau notrala de kabevse presentadooual- 
qaier caso de enfermedad soBpechosft ^ 
contagiosa, adopten cuantas medidas 
O^nsejaja ciencia para procura^ au 
'aislamiento y desinfección de los focos 
‘dóndb aquéllas se iikdduzeahi dhudo 
cuenta inmediata á este Gobierno, 1^®^ 
el conducto más rápido, de los. casos 
(|il0'0(!tiifaii' '/”-iiii!!ii!ia§' qúe 'Se haÿ^’’ 
puesto en uso; apercibióndoles do “®'^ 
sometidos á lá UcíáíAi'&b'ÍÓb Tribuuale® 
sí dejaren de 'oumplir en Io más uiíui' 
mo las advertencias anteriores.:

Córdoba 21 de Junio de 1890.
El (Niburniidor.

José de Heradia.

SECCION PE FOMElS’TO
MINAS

NÚusiio UBI. BXPBDiKsTBi 3.903.

N liai. 1,321.
D. José de Heredia y Ho-ínys VeRabri^t 

Oobemador cuál de esta jirovincio- 
Hágo saber: Que pór D. Ramón ^^

Torres, Vecino de Córdoba, se ha P 
eeutadó'eh este Gobíeiuó 'Ae P*’’^*'**, . 
una insláucia, facha 8 de los a^tn 
sol'ci bando se le oonoeda» doce P®¿^rt 
'nenoias para la mina denomiu®'-^* j, 
Aniento, de mineral hierro y ®^''^^*^¡jj. 
ta eu término de Espiel y sit^'’ "^ -. 
bra-lo La Cruz, lindando: por "“«jaé 
to, üo» terrenos montuosos oo j^g. 
Huíz y sus herederos; -por Sur, ‘’®’*
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jfreno de los miemog; por Norte, con la 
<>arret6ra di Córdoba á Almadén, y por 
Poniente, oon dicha carretera, cuyo 
fogietro le ha aido admitido por decre- 
^ de este día, salvo mejor derecho, ba
lo la aigníente deaigaación: 3e tendrá 
por punto de partida un mojón ó mon- 
^0 de piedra aituado 204 metros ai 

or del pozo Joaquín, que linda por los 
78 referidos, y se medirán 200 metros 

van te; 100 metros a! Poniente; 
metros al Sor, y 300 metros al 

Ííorte.
1*0 que se publica por medio del pre

nota para que en el término de 60 
^’puedan producir sus redamacio- 

®08, coaformg al art, 24 de la ley, los 
ÍS>e 86 crean con derecho para ello.

Oórdoba 20 do Junio de 1890.
Kt Q oh ornado r, 

José d^ Heredia.

Núm 1.619.
Habiendo pasado loa quinas diaa que 

®6 concedieron á D. Safae! Duefiaa Gá- 
^ para que presentara en esta Seo 
udePomQQj^Q el papel de pagos al 
tadoconespondiente ai reintegro de 

Os derechos de expedición de título 
® propiedad y al de los de doce perte- 

®®noia8 demarcadas, sin que lo haya 
presentado á pesar de la notificación 
P8ra ello, oorrespondiente todo á su ro- 
8‘8tro pata la mina FranJtlín 3°, nú- 
®8ro 2.749, del término de Yillavicio- 

y ouya designación se publicó en el 
'*l'íTii[ del dia 9-de Septiembre últi

^«resuelto por decreto de esta fe- 
^^ declarar nulo, fenecido y sin curso 
j^^^.^’*^® ®*P®dÍente de registro para 

^ipa ya nombrada, y franco y regís
*® el terreno qne la designación 

^oopaba.
Lo qug jj^Q dispuesto se publique en 

periódico oficial para conocimien- 
todos.

Oirdoba 20 de Junio do 1890.
El Oobamsdof.

José de Heredia.

E6TADÍ»T1CA

Núm. 1.540.
El Timo,"Sr. Director general interi

tio ”*^ .^f’®t>tnto Geográfico y Eatadís- 
/'1 con fecha ÍO del actual, me cornu- 
'*iiV* ^*^^®*^ siguiente:

a Dirección general de loe Regis- 
^°8 Civil y de la Propiedad y del No- 

fiado, con fecha 30 de Mayo último, 
® “Hoe lo siguiente:

Lino, Sr.: DeReal orden comunica- 
tí*-^*’.r^ ^''‘ ^'>iietro de Gracia y Jus- 
^“’a dijo este Centro directivo en 28 
1^ ^^f^‘ último á loa Presidentes de

ÚUdieucias Territoria.es lo que co
ds'^; ."^^o-ür.: En 30 de Abrid de 1889 
'’«‘ó el Exorno. Sr. Ministro da Fo- 
«ato ai de Gracia y Justicia Is R ai 

,j^ ®° siguiente: Exorno. Sr.: Entera-
* M- la Rkina Regente, en nombre 

(Q D ^“®‘^®'^ ^ÿ® ^- ^'ío»®° ^^L 
' '®9* ‘^^^ estado en que se hallan

* Dirección general del Instituto 
Estadístico los trabajos 

^ utivos á la Estadía tica del Movimieu- 
Po r'^ población de Espada oerres- 
nie ^ período de 1878-86, y te- 
j-^ ? ** presente lo dispuesto en la Ley 
jj^ ^® úe Junio de 1837, dictada pa- 

® estudio de la población, en cuyo

art. 6.® se impone á los Jueces munici
pales el deber de facilitar á este .Minis- 
teiío, por conducto de la expresada Di
rección general, los datos que le sean 
pedidos para formar la citada Estadis- 
tiaa, ha tenido á bien ui-sponer: Prime
ro, que sin pérdida de tiempo se pro- 9 
ceda á reclamar á todo.i los Juzgados 
municipales da la Península é Islas ad
yacentes extractos individuaUs, cir
cunstanciados, de ca an tas actas de 
Nacimientos, Matrimonios y Defuncio. 
nes inscribieron en sus libros durante 
los años 1886-87 y 88; y segundo, que 
á fin de que todos los Juzgados muni
cipales evacúen este servicio con la de
bida diligencia, aunque por él no hayan 
de recibir retribución alguna á causa 
de los economías iutruducídas en los 
Presupuestos generales del Estado, se 
signifique al Ministerio de Gracia y 
Justicia la necesidad de que al circular 
á los propios Juzgados los órdenes á 
que se refiere el mencionado art'culo 
6.“ de la la ley anteriormente altada, 
les haga entender la obligación en que 
están de suministrar loa datos de que 
se trata á los Jefes de trabajos estadis
ticos de las provinuias, tan luego como 
por estos funcionarios les sean solicita
dos.—Y para que tenga debido cum
plimiento en todas sus partes, el Rav 
(Q. D. G,), y en su nombre la Rbisa 
Regente, se ha servicio disponer que 
se comunique á V. S. I. la anterior Real 
orden, para que á su vez la circule á los 
Jueces de primera instancia del terri
torio de esa Audiencia y estos funcio
narios á Ius Jueces municipales de su 
respectivo partido judicial,,.—Lo que 
tengo el honor de trasladar á V. S. I. J 
para su inteligenuía y conocimiento.,,

Lo que traslado á V. S. para su noti
cia y á fin de que por medio del Bulh 
TÍN OpiaAL se sirva transcribir la,s 
preinsertas Reales órdenes á los Jueces 
municipales, encareoiéndoles la cou- 
venienoia de que desde luego recuen
ten minuoiosamente las actas de naci
mientos, matrimonios y defunciones 
que insuríbierou en sus Registros en 
cada uno de los años de 1336, 87 y 88, 
al objeto de que puedan facilitar tal 
noticia en la forma que de ellos le soli
citará muy en breve el Jefe de trabajos 
estadísticos de le provincia, el cual des 
pués habrá de remítírles, para que las 
diligencien, tantas papeletas impresas 
de color blanco, rosado y amarillo 
cuantos sean los nacimientos, matri
monios y defuaioues cuyas cifras le 
den á conocer, pues que el servicio de 
que se trata, y por lo que hace á los 
mencionados años de 1866, 87 y 88, ee 
ha de realizar en la ocaslóu presente 
como se realizó, mediante su ilustrado 
y desinteresado oonourso, por lo que 
concierne »1 periodo de 1883-35,

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1890.—El Di
rector general interino, F. de P. Arn- 
Haga.„

Y en cumplimiento de Ia preinserta 
orden la Transcribo por medio de seta 
circular á los señores Jueces municipa 
tes de tos Ayuntamieatos de e-ta pro
vincia, á fin de que faciliten los datos 
que en la misma se Indican al Jefe de 
Trabajos Eatadietiooí, quo se los recla
mará en breve.

Córdoba 20 de Junio de 1890.

Joíé de Heredia.

DIPUTACIÓN PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm, 1533.

Afio EE 1889 Á 1890,

CONTADURÍA

Distrilmción de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del mes de Junio 
de corriente año, formada en camplimiento á la regla 10.* de la circular de la Di
rección general de Administración local de 1.® de Junio de 1886, y aprobada por 
la Cotnistón provincial en sesión do 14 de Junio de 1800.

Capitulo*. CONCJEIPTOS J’tutai. Cfiií».

1 “ A Ami w 13.680,00

2 ’ ño'vnnAÍ/^Q o"An Arnica. 3,579,00

3.” Obras obligatorias............................ .. 222,00

4“ 7.998,86

6 “ 13.075,00

6 •

wl *♦►-***-*•****•'*’*■*'*’*’'’** ■ *

TiftnAlÍ Cfiîlûîfl. a . . . * a « • o < • o • « ■ * o * « * • « • ■ ■ * T « 164.488.82

7 ® 9.676,00

S.“ 1.260,00

9 « "Kíivavntt oah.Q Vil AAi m 1 An Don. . . . . . . . a . . a

10 nO.mAfjhrAA . . . . . 4 . . . . . . . a . a . . a a a • a » a 11.560,00

ix 2.333,00

12 OtmaU ¿>AAÍnfl. .......................................................afea................................  laaaa 2.206,00

13

14 Ampliación de 1888 4 89........................ »

Total 229.970,63

El Contador interino, Ji/aunel Conde. — V.“ B.’ — El Presidenta, idanael Jia 
tilla.

Estado del importe de víveres sumi- 
ni"trades á los cuatro Establecimientos 
de Beneficencia de esta capital eu el 
mes de Mayo de 1890, número de es
tancias causadas y precio á que sale 
cada una.

HOSPÍTAL PBCVINCÍAL DB AGUDOS

Pan, pesetas 1.788,40.-Carne,2.116,76 
—Varios víveres, 3.284,42, — Medici
nas, 797,95, —Total pesetas 7.986,52. 
—Número de estancias, 11,412.—Son 
baja de los tetales anteriores 837 pese
tas, importe de 558 eatanoias de em
pleados y dependientes á 1,60 pese
tas,—Quedan liquido pesetas 7.149,62, 
qne repartidas entre 10.854 estanoias 
de acogidos, sale cada una á 0,66 pe
setas.

HOSPITAL PaOTIHOlAl DK OBÓN 1008

Pan, pesetas 693,98 —Carne, 760,20 
— Varios víveres, 939,06. — Medici
nas, 327,26.—Total pesetas 2.620,48.— 
Número de estaiioias, 3.160.—Son baja 
de los totales anteriores 466 pesetas, 
importe de 310 estanoias de empleados 
y dependientes á 1,60 pesetas.—Que
dan liquido pesetas 2,165,48, que re
partidas entre 2.850 estancias de acó 
gidos. sale cada una á 0,632 pesetas.

CASA SOCOsaO HOSPICIO

Pan, pc8eta82.S10,10. — Carne, 669,10 
—Varios víveres, 3.366,87.—Total pe
setas 6.746,07,—Número de estanoias, 
17,033.—Son baja de los totales ante
riores 1.023 pesetas, importe de 682 es

tancias do empleados y depeudientas 
à 1,60 pesetas.—Quedan liquido pese
tas 6.723,0?,que repartid as entre 16.351 
estancias de acogidos, sale cada una 
á 0,360 pesetas,

CASA OBNTBAL DB EXPÓSITOS

Pan, pesetas 836,40. —Carne, 714,00. 
—Varios víveres, 1.814,16.—Tota), pe
setas 3.374,66. —Número de estancias, 
6,006.—Son baja de los totales anterio
res 2.260 pesetas, importe de 1.600 
estancias de empleados y dependientes 
á 1,50 pesetas.— Quedan líquido pese
tas 1,124,66, que repartidas entre 3.505 
estancias dé acogidos, sale cada una 
á 0,820 pesetas.

Córdoba 20 de Junio de 1890.—El 
Vicepresidente, El Conde de Hast.

Junta provincial de Instrucción pública 
do Córdoba.

Núm. 1.522.

El I mo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, coa fecha 7 de 
Mayo Último, dice á esta Junt^ lo si
guiente:

“Al señor Presidente de la Asocia
ción de Maestros de las Escuelas Mu
nicipales.de esta Corte, digo uen esta 
fecha lo que sigue; Exoino, Sr.: En vis
ta de le sohoitado por esa Asociación 
en su oficio de26 del raes último, refe
rente al proyecto de m monumento 
para perpetuar la matnoria del ilustra 
hombre público 0. Claudio Moyano y
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Samaniego, y deseando este Centro 
contribuir en lo que de sus atribucio
nes dependa á la realización de tan 
elevado propósito, como justo tributo 
á’os grandes merecimientos del insig
ne antor de la vigente ley de Instruc
ción pública, esta Dirección general 
ha resuelto autorizar á las Juntas pro
vinciales de Tes tracción pública, para 
que en las Cajas de primera enseñanza 
se custodien los fondos recaudados con 
dicho fin, y se tengan á disposición de 
la Comisión que entiende en el pro 
yecto de que se trata. Lo que traslado 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. „

Lo que ha acordado Ia Junta inser
tar en el Boletín Oficial, para conoci
miento de loa Maestros y Maestras de 
las Escuelas de esta provincia, excitan
do á loa mismos para que procuren 
contribuir á la realización de tan lau
dable proyecto, pudiendo al efecto en
tregar directamente ó por conducto de 
su respectivo Habilitado, en la Caja es
pecial de primera enseñanza, las canti
dades que tengan por conveniente,

Córdoba 19 de Jonio de 1890.—El 
Gobernador Presidente, José de Here
dia.—El Secretario, Nicolás hulmán.

AYUNTAMIENTOS

Dos Torres.
Núm. 1.626.

Extracte de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes do Abril de 
18SU, que forma el Secretario que suscri
be, emilpllendo cen lo provenido en el ar
ticulo 109 de la ley municipal vigente.

Sesión del día S de Abril de 1820.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AGUSTIN

FOMBELLIDA FUENTES

Fuá leída y aprobada el acta de la 
anterior y se acordare»u los particula
res siguientes:

Aprobar los extractos do los meses 
de Febrero y Marzo últimos, y que se 
envíen para su publicación ol Sr. Go
bernador.

Quedar enterados de hallarse ex
puestas al público las listas electorales 
municipales hasta el día 15 del actual 
oon la designación de los colegios y 
secoioues.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.

iSemón ordinaria del día 13 da Akril.
PBB81DKNCIA DEL SEÑOR FOMBELLIDA

Se leyó y aprobó el acta de Ia an
terior.

So ocupó la Coiporación del impues
to de consumos, y al_efecto se examina
ron las listas que han de servir para la 
designación de adjuntos.

Se acordó se anuncie al público que 
el sorteo ha de verífioarse en estas Ca
sas Capitulares, el domingo 20 del ac 
tual, á las once de la mañana.

Coo lo que terminó la sesión de ec
to día.

Sesión del día 20 fíe Abril. 
fubsidemoia de dicho hkñob Fombellida 

En este día se hizo la designación 
por sorteo de adjuntos, en número de 
doce, o sea igual al de Concejales de 
que se compone este Ayuntamiento.

í

i 
i

í

Después 50 dió cuenta de haber es
tado ai público, del 1.° al 15 del actual, 
las listas electorales innnioipales, sin 
que conste en el expediente so inter
pusiera reclamación en la primeia 
quincena de Febrero último ni haya- 
se manifestado cosa alguna durante la 
presente, dedarándoías la Corporación 
ultimadas y definitivas, y acordando 
la formación por ellas dal Iib"0 del 
censo electoral, oon arreglo al art. 20 
de la ley.

También se enteraron de un oficio 
del Sr. Gobernador en que suspende 
la Delegación para el envío de cuentas 
del Pósito, por un mes, en cayo térmi
no ordena sean despachadas las que 
resultan pendientes, y que ai trascurre 
dicho periodo sin que obren expresa* 
das cuentas en la Comisión permaneu- 
t *, volverá el Delegado hasta hacer que 
&-• rindan; y acuerdan nombrar auxiliar 
temporero de la Secretaría á D. .Anto
nio Montero Lamet, para que se des
pache el servicio de cuentas y demás 
que rebulte atrasado, evitando así el 
que tenga que volver dicho Delegado.

Se acuerda se hagan los reparos pro
puestos por la Junta de instrucción 
pública en el local da la Esencia públi
ca de nifioa, y que reclama la necesi
dad, por el FÍstema de administración, 
trasladando provisionalmente los alum
nos á la parte alta de estas Casas Con
sistoriales.

Con lo cual terminó la sesión.

Satión ordinaria del día 17 de Abril,
FBBSIDBNCIA DEL SB. FOMBELLIDA

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Quedaron enterados de que el 6 de 
Mayo próximo habrán de presen tarés 
ante la Comisión provincial la revisio
nes Je los años 18fí7, 1888 y 1889, y 
que el Comisionado ha de hacer entre
ga de los documeutos, para su examen, 
con Jos días de anticipación.

Se llevó á cabo la inversión y distri
bución de fondos, conforme dispone el 
art. 155 de la ley, para el próximo mes 
de Mayo; y concluyó ia sesión do es
te día.

Sesión extraordinaria del día 30 de 
Abril de 1890, presidida por el señor 
Alcalde D. Agustín Fombellida, con 
asistencia de los señores dal Ayunta
miento y adjuntos; y se llevó á cabo 
la adopción de medios para hacer efec
tivo el encabezamiento de consumos y 
sus recargos y el cupo do la sal, por 
subasta.

El extracto qae precede fuá aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
día 1." dal actual, disponiendo se re
mita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción, de oonformi- 
ded oon lo provenido.

Dot Torres 15 de Mayo de 1890.— 
V.® B.’--DI Alcaide, Agustín Fombe
llida.—El Secretario, Antonio Montero 
Muñoz.

Aguilar.
Núm. 1.626.

u. Francisco Varo Hornero, Alcalde B-e- 
aidente tn ejercicio dei Ayuntamisiíto 
de esta ciudad.
Hago saber: Que tramitado el preso- 1 

puesto adicional refundible en el or
dinario que rige en este ejercioio eoo- 
nómico de 1889 á 90, según lo precep
tuado por el art. 146 de lu ley Munici
pal, se anuncia quedar expuesto al pú
blico en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de quince días, 
para el examen y observaciones que se 
estimen aducir.

Aguilar 20de Junio do 1890.—Fran
cisco Varo Romero. —Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Cordoba.
Núm, 1,638,

D. Francisco Fernándes Vior, Jues da
primara insiancia del distrito de laDe- 
recJia de esta capital.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, á ius 
instancia de la parte de la Sociedad 
Albors p Escalambre, en liquidación, 
contra Dou Pablo Chaparro y Cosano, 
por cobro de pesetas, he mandado sa
car á pública subasta, para su venta, 
po* término de ocho días, varias alha
jas de oro y plata, embargadas en di
chos autos, apreciadas en junto por el 
fiel contraste D. Antonio Merino y Ji
ménez on la cantidad de dos mil cua- 
trooientas cuarenta y nueve pesetas 
veintiséis céntimos, cuyo pormenor y 
detaHeconsta de la declaración deapre 
cío que obra en ¡os mismos autos, los 
que eatarán de manifiesto en la Escri
banía, así como las alhajas {las exhibi
rá ol depositario en cuyo poder exis
ten, D. Antonio Mollino y Barrena, que 
vive calle del Conde Gondomar, núme
ro uno duplicado, para que puedan 
examinar unos y otros tos que deseen 
tomar parte en esta subasta. Y para el 
remate he señalado el día tres de Julio 
próximo, de once á doce de su maúaua, 
cG 1a audiencia de esto J uzgado, plaza 
de la Compañía, número siete; advir- 
tiéndose que no serán admisibles las 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio, y que para 
hacer postura habrán de depositar pre
vi amen te los licitadores en la mesa del 
Juzgado uua cantidad igual por lo me 
nos al diez por ciento del valor do las 
mismas alhajas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Dado en Córdoba á veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa.—Francis- 
co Fernández Vior.—El Actuario,
tonio EavA del Castillo.

Posadas.
Núm, 1.627.

D, iosé García Vcddecasa^f, Juta de 
truedón de esta villa y su partido. 
Por el presente, se cita, llama y 

ins-

em-
plaza á José Gallardo, Carrero que ha 
sido al servicio de la viuda de Don 
Manuel Medrano, para que en el tér
mino de diez días comparezca en los 
estrados de este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo con motivo de las le
siones que sufre Francisco Ortega Cas
tuera, proJuciJaa en la noche última; 
apercibí lo, que de lo Oontrario, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, ordenen la práctica de 
activas dítigenciae para la busca y cap
tura de expresado individuo, ponién- 
doio á disposición do est» Juzgado, en 
la cárcel de esta villa, con las^segurida- 
des cenvenientes.

Dado en Fosadas á 19 de .fuñióde 
1890. -José G. ValdocasaF,—El Ac
tuario, Félix Nogués,

Mancha Raal.
Núm. 1.628.

D. Juan Quintanilla Lasuen, lúea de 
instrucción de este partida.
Por el presente, se cita llama y em

plaza á los que en la noche del 23 de 
Julio dei año último robaron á Manuel 
Burgos Baena, vecino de Torres, la ca
ballería ou vas señas á continuación se 
expresan, en ocasión de tenería pas
tando en el sitio denominado Barran
co Hondo, término de dicha villa, para 
que en el término de diez días, si- 
guíe utos al de Ia inseroión de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro 
vincia da Córdoba, comparezoan en 
este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en el sumario que 
con tal motivo me hallo iustruvendol 
apercibidos, que de no efectuarlo, les 
parará el perjuioio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiqueu activas y efi
caces diligencias para la averignaeióu 
de los autores de mencionado hecho, y 
conocidos que sean se proceda á su 
busca y captura, poniéndolos, caso de 
de habidos, á disposición de este Juzga 
do, en la cárcel de este partido, y á ti 
busca y ocupación de dicha caballería, 
que tambiéu, oaso.de ser h bida, pon
drán á disposición de este este juzga' 
do oon las personas en cuyo poder se 
encuentre, stuo acreditan su legitima 
adquisición.

Dado en ’a villa de Mancha Real á 18 
de Junio de 1890.—Juan Quintanilla. 
— El Escribano Actuario, Antonio Pla
cet y Martos.

¿teñas de la caballería.—Tin mulo, pe
lo negro, alzada regular, cuatro años, 
oon el ojo derecho algo más pequeño 
qae el Izquierdo, á oonseoaencia de un 
golpe que recibió.

An Circulo da la Amistad.

UCEO ABTÍSTIOO Y LITERAXIO DE CÓBDOBA 

frimer requerimiento.
Por el presente, 3 ici !, y eOi'

plaza à los señores socios fundadores 
de este Círculo que no estén al oo* 
nieute en el pago de ana respectiva» 
cuotas, para que se presenten en la f^^' 
cretaria del mismo antea del dia 30 del 
actual á solventar ms deaoubiertoa; 
pues que transcurrido dicho plazo »» 
procederá à lo que determina el art. o- 
de la reforma reglamentaría de 18 ^^ 
Diciembre de 1858.

(Córdoba 22 de Junio de 1890. — ®^ 

Seoretario, Carlos Carbonell,

CÓKDOBA
utraasTA raovuicui. (casa soocíro aorfiû*'^
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